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Cada vez menos comunidades autónomas establecen aforos a los lugares de culto,
aunque sigue vigente la exigencia de distancia social y otras medidas de seguridad

  

  

(Jurídico, 01/10/2021) La Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España
(FEREDE) sigue revisando cada semana todas las normativas de los
distintos territorios de nuestro país para mantener actualizados 
los cuadros
con todas las restricciones que afectan a los lugares de culto.

      

En esta labor de seguimiento se constata que también se va avanzando hacia la
normalidad anterior a la pandemia en la actividad de nuestras iglesias y lugares de culto.

  

Cada vez quedan menos comunidades autónomas que establecen límites de aforo a los
lugares de culto, aunque hay que resaltar que en la mayoría de ellas sigue vigente la
exigencia de la distancia mínima de seguridad de 1,5 metros
, lo cual sigue impidiendo, en muchos casos, utilizar el 100% de los aforos.

  

A continuación, se resumen los aforos permitidos en los lugares de culto de nuestro país a 
fecha de 1 de octubre de 2021
:
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  Andalucía se encuentra en nivel 0 y 1 de alerta sanitaria (según el municipio), por lo que notiene ningún límite de aforo en los lugares de culto y además ya no se exige comoobligatorio  elmantenimiento de la distancia de seguridad mínima de 1,5 metros. En su lugar, se establece que se mantenga la mayor distancia interpersonal posible.  Todo Castilla y León se encuentra en el nuevo nivel de alerta denominado de “riesgocontrolado”  (pordebajo del nivel 1), quedando eliminado el límite de aforo en los lugares de culto. Siguen aplicándose las medidas generales: uso de mascarilla en espacios cerrados ymantenimiento de la distancia de seguridad de 1,5 metros.  Canarias sin embargo aún mantiene el nivel de alerta 2 en alguna de sus islas, por lo que aúnmantiene restricciones de aforo en los lugares de culto del 75% e incluso del 50%. Tambiénmantiene el límite de número de personas en reuniones sociales o familiares, con un máximode 6 y 4 personas, respectivamente, en función del nivel de alerta.  En Madrid se ha anunciado la eliminación de todos los límites de aforo a partir delpróximo lunes 4 de octubre.  No obstante, hasta el momentode elaboración de esta noticia, no ha sido publicada en el boletín oficial la norma con el alcancey los detalles de esta nueva flexibilización. Según lo anunciado en los medios de comunicación,parece que a partir del mencionado 4 de octubre no habrá límite de aforo en los lugares deculto de la Comunidad de Madrid. Una vez publicada la norma, FEREDE informará a lasiglesias de todos los detalles. Mientras tanto, durante este fin de semana,el aforo de los lugares de culto en Madrid permanece al 75%con la obligación de mantenimiento de la distancia de seguridad de, al menos, 1,5 metros.  En Castilla la Mancha no hay restricciones de aforo para los servicios religiosos y desde lasemana pasada tampoco para los velatorios, entierros eincineraciones .  En Extremadura se ha eliminado la restricción del aforo y debe respetarse la distancia deseguridad de un metro y medio “ siempre que sea factible”.  En La Rioja, al pasar a las medidas preventivas del nivel de riesgo 1, se han producidoalgunas flexibilizaciones en velatorios y reuniones o congresos, pero no se hamodificado el aforo de los lugares de culto, que sigue en el 75%.  En Navarra se han eliminado todas las restricciones relacionadas con aforos y horarios deactividades, salvo las que sean obligatorias de conformidad con la normativa estatal, como eluso de la mascarilla y la distancia de seguridad.  En País Vasco, el aforo para los lugares de culto está limitado al 75%, como lo es concarácter general en las demás actividades. Si no se puede respetar la distancia de seguridadde un metro y medio deben reforzarse las demás medidas de prevención, como la ventilaciónconstante y el uso correcto de la mascarilla, y se recomienda, en todo caso, guardar la máximadistancia interpersonal posible.  En Ceuta sigue sin haber límite de aforo y se han relajado las medidas en los velatorios yenterramientos.  Se mantienen sin cambios Asturias, Cataluña, Cantabria, Baleares, la ComunidadValenciana (sin límite de aforo para el culto), Galicia, Murcia yAragón  (al 75% deaforo) y Melilla al 50%, todas ellas manteniendo la exigencia de la distancia interpersonal de1,5 metros.  >> Consulte la información completa y detallada en el siguiente enlace: https://bit.ly/2WuVPUa  Fuente: FEREDE / Edición: Actualidad Evangélica
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